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En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentración
PUctthu1a. texto mUl1dido de 8 de noviembre 4e 1962. Y en
la ¡.;ey- de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la 7.olla de Oacheiras-Rece
sende (La Corufla). Examinado el referido Plan, este Minis
terio considera que las obras en él incluidas han sido d-ebi~

damente clasificadas en los grupos que determinan los artícu
los 23 y 24 de la Ley de Ordenaoión Rural, de 27 de julio
de 1988, y que al propio tiemoo dichas obras son necesarias
~a.r& que de la concentración parcelaria se obtengan losme¡.yo
Na qeneficios para la producción de la zona y para los agrle111~

tore8 afectados.
En su virtud, este Ministerio se 11a servido disponer;

Primero.-8e aprueba el Plan de Me.loras Territoriales y
Obras de la zona de Cacheiras-Recesende (La Oorufia). cuya
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública poI'
Di>creto de 19 de .go<to de 1967.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artiCUlO 84 de
la vigente Ley de Concentración Patcela.ria. texto' refundIdo
de g de noviembre de 1962, modíficado por los articulas 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural. de 27 de julio de 1968. se con
}lidera Que dichas obras Queden c1Mificada.-':; en el grupo a) del
citado artículo 23 de la mencionada Ley de Ordena.ción Rural.

Ter~o.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras mcluidas. en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
';! se ajustarun a los siguientes plazos:

Red de caminos.-Fechas límites: Pl-esentac1ón de proyectos.
l-ln~70; terminación de las obra.s. 1-XH·71. .

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde
nac;üón Rural se dIctarán las normas pertinentes para la mejor
apUcaclón de 'cuanto se disPQueen la presente Orden.

Lo qUe comunicQ a VV. n. para EU c.onocímientü y et'oectos.
Utos guarde a VV. n. muchos afiOM.
Madrid. 22' de diciembre de 1900,

A1,LENDE Y OJloRCIA-BAXTER

llmos. Sr{fs. Subsecretario de- este DepaJ'tame:nt.o y DIrector
g~ntral de ColQnización y Ordenación RUraL

ORDEN de 22 de cliciemb7e de 19651 vor la Que se
u'prueDa el Plan de Meioras TeTTUorlftles 11 Obras de
la zona de concentración parcelaria de Castroqon
mIo (Zamora).

llmos. Sres.: Por Decreto de 16 de marzo d~ 1967 se declaró
de utilidad pública la COllotntfuión parcelaria de la zona de
Castrogonzalo (Zamora.). de la comarca de ord&nll.ción rural
de Vm.nueva d€>l Campo

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Ooncentración
~arcelaria, texto refundido de 8 de noviembre Q€' 1962. Y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servido
Nacional de Concentración Parcelaria. y Ordenación Rural ha
Ndactado y somete a la aprobación de este -Mtntsterl0 el Plan
de Me-joras Territoriales y Obras' de la zona de Castrogonz.,lo
f.Ze.mot'¡l.). Examinado el referido Plan. este Ml:ptsterlo consIdera
Que las obras en él Incluidas han sido debidamente claslt1cAdas
en 108 grupos que determinan los a.rt1cUI~ 23 y 24 de la t,ey de
~rdenaciónRural de 27 de julto de 1968, y que al propio tiempo
dIchas obras son netesarias para que de la cancentrac~ón parce
larIa se obtengan los mayores benetlcios para la producclon de
la zon" y para los agricultores afectados.

En su virtud. este Ministerio ae ha servldo disPolleor;

Primero.-Be ap:rveba el Plan de Mejoras Thrritoria1es y Obras
de lB: zona de Castrogonzalo (Zamora), cuya concentración par"
Ce~l'la fué declarada de utíUdad púWlcapor Decreto de 16 de
marzo de 1967.

Se.gundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de la
vigente Ley de Concentración Parcelaria. t.extD refundido de 8 de
noviembre de 1962, modificado por los articulos 23 y 24 de la
Ley de OrdenaCIón RUral de 27 de juJio de 1968. ,ije considera
que dichas obras queden clal31f1cadas en el ¡ropo a) del citado
arUculo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.:-La redacción de los proyectos y ejecución de las
o~ras ~clllldas en este Plan serall de la competencia de18ervl
c~o NacIOnal de Concentración Parcelana V Ordenación Rural.
y se ajustarán a los sleu1enres pluzos:

Redes de eamil1os.-Fechas límite6: Presentación de proyectos,
1 de abMl de 1970; terminación de las obras 1 de julio de
1971. '

Red de ~etUIllentQ.-Fecba$limites: Present~~ (le pro-YfiCtos1
1 g~ aWU ge 1~7lI; lerrnlnoclQ¡l 4' las obras, 1 do Mio \le
19?1. ..

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Or9-~a~
clón Rural se dictarán las normas pertinentee p$.ra la tne3~r
apUcación de cuanto i"j~ dispone en la presente Orden.

1.0 que comunico a VV. II. para su conoctmllmto y efectos.
Dios guartii" a VV. 1L mucho~ ai'lmt
M~ldrid, 2~~ (!l' ilieÍeHl)n'e de 196!:l.

Al ,LENDE Y GARCIA-BAXTER

rImos. Sres. Sub,';",cl'f'l.11rio de este Depal"tamento y Director ge
neral de Colonización y Ordenación Hura!.

-:nLJF:N de n de tl'idem/)re de 1969 por la que se
III,rup!w el Pla.n de Mejoras Territoriales y Obras
ril' fa zona de concentración parcelaria de San
v/cfJl!.e de Arévalo (Av'ilaJ.

nmos. Sn:',s.: Por Ck'creto de 3 de junio de 1967 se declaró
de utilidad públiea la L'Oncentraciún parceiaria de la zona de
san Vicente de Aréval0 (Avila), de la Comarca de Ordenación
RUl'f).l de Campos de Arévalo-.Madrigo,l.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Conce-ntra~
clón Parcelaria, text;o refundido de 8 de noviembre de 1962
y e-n la, Ley d{' Ordenación Rural de 27 de .Julio ere 1968, el
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y OrdenaCIón
Rtu'Ql ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio
el Plan de Mejorf-l;S T,errit.oriales y Obras de la zona de San
VIcente ci-e ArÉ'vaJo I A\'ihn Examinado (~l referido Plan. este
MInisterio c<lIlsidera que la;:; obras en ~l incluidas han sido
debidamente d~uifteadas f'H los grupos que determínan los
artículos 23 v 24 di' la Ll~Y de Ordenación Rural. de 27 de
julio de 1968: y que al propio tiempo dichas obras son neee
rlas para que de la coneentraciÓl1 parcelaria se- obtengan los
mayores benefidü;<; para 1ft producción de la zona y para los
agricu}tort-:; aff"et.adué:,

F,n RU virt.ud'. psjp Minik1.prio SI" h:J 'if-'rvido eU~iporwr:

PdmeJ'O.--·~i~ apnlf~b:l el Plan tli" Mejoras Territoriales Y
Obras ele la zona ik San ViCf'ute de Arévalo (Avila), cuya
eoncentradtm par.¡~eh.tl"ia fu .... del'lftrad~ ilt~ ·utilidad pública por
D€creto díl :) ele Jl.lrdo ele ]gn'T. .

8f>gundo.-~rJp neuf"rdl) con lü diSPllf'stü en el artículo 84
de la vigente Ley de Concelltracioll ParcelR1'üt, texto refun~

eHdo de 8 de lloviemhre de 1962, modificado por lu~ articulos 2~~
y 24 de la Ley de Ordenación 'Rural, de 27 de jullo de 1968.
Se considera que dichas obras queden clasiüc.adas en el gru
po a) del citadú art¡(~ulo ;',:J, ue la mencionada 1Ry de Orde
nación Rm'aL

TerC€nJ,··· L:l, rH:!.1{~cJúü (1<' lo,'; p!'üyecWs y ejecución de la~J

obras incluidas en este Plan serán de la competencia del
Servido Na.c'.iorml tifO Concentración Parcelaria y OTdenaclún
Rural :1/ ~~-:> ;l.J¡t"t~lrún rt lo~ siguientes plazQ..;:

Redes de t'JJTJi.noG.--Fe<:llas- límite.<': Presentación de pro.
yectos, 1-U-70; terminación de las obras, l··VIII-71.

Red de saneamlento.--Fech:H; limites: Presentación de pro
yecto~, l-TI-70' Terminación de ]afl obl'a..'>, 1-VIII-71.

CUarto.--?or la Dirección General de Colonlza-eión ,V O~
nación Rmal <ce (¡Jetarán las IjOrma~' pertinentes para la mejor
apUcac16n d€ t'i.mnto :'R dispone en la presente Orden.

Lo QUf' C0nlüiú':>,:1 :l VV TL para su conocim.iento y efectos
oportunas.

Djos guarde :1 v-Ir H. mucho~; aüu:,;
Madrict 2~~ d., elíCIHnbre de W69.

Al J.J~NI1'R Y CrNRctA-RAXTER

l!UlÚ', Sr.,): ~"UL8ecretal'io Uf' este Departamento y Director
ge-ner~1i (fe (~\)\()n¡;mcjón :\ Ordenación HuraJ.

I)RDEN d.e 22 de d:icieJnure de 1969 por la que $('

aprueba el Plan de Mejoras 'l'eTTÍt",tales y Obras
lit' la :::una de concentración. parcelaria de Poz'I,lelo
di' fa Onfcn (Valladolid),

l1Jnos. Sres: Pvr Decreto de. 5 de mayo de 1966 se declaró
de ut1lirlad pÜbliq¡. la cont.'eutl'ación parcelaria de la zona de
Pozuelo de la Orden (Valladolid), de la Comarca de Ordenación
Rural de San Pedro de I...at:u'0e,

En cumplim!erl.l;o de lo (!i:,;pueslo en la Ley de Concentra·
ci6u Parcelaria. tt~xto refundido de 8 de noviembre de 1962,
y en la ley dj~ OrdenaeIón Rural, dB 27 de julio (:le 1968. el
Servicio Nacional d{.· Concentración Parcela.ria y Or«;lenaclón
Rural ha redactado y oomete a la aprobación de este M1nis
tel.-lo el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la ~ona de
PO:'luelo de la Orden (ValladDlid). Examinado el referido PlaIl,
este Mini;;terio consIdera qUe las obras en él lru;luídas han
sido debjdamente clasificadas en los grupos que determl11311
10$ artículos 23 y 24 de la IJf'Y de Ordenación Rural. de 27 de
Julio de 'B68; {fde al prop:io tiempo dichas obras SQn~
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stu,ias va::a. q\le. de 1~ C9noentración parce1ar1a ".. Obtengan los
tn~r~ beIie4clos para la producclón de la ~ y para los
ast1eult0re8 e!eeta<los.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Pl·jmero.---8e . aprueba .el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Pozuelo de la Orden (Valladolid). cuya eon
centraoión parcelaria fué declarada de utiUdad púbUc~ por
Decreto de 5 de mayo de 1966.

8egundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84
de la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refun
di~o de 8 de noviembre de 1962. modificado por los artículos 23
y 24 de la Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio·de 1968,
se considera que dichas obras queden clasitlcadas en el gni
po a) del citado articulo 23 de la meneionada ley de Ofde-.
nación Rural.

Tercero.-La red&eción de los proyectos y ejecución de la8
obras incluidas en este Plan serán de la competencla del Ser
vIcio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustarán a los siguientes plazos: ,

Redes de. caminos.~Fechas límites: Presentación de pro
yectos, 1·III..70; terminación de ·lM obra.s, l~I~71.

Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de pro
yectos, 1-II1-70; termInación de las obras, 1~III-71.

9uarto.-Por la Dirocción General de Colonización y Orde..
nación Rural se dictarán las nonnas pertinentes para la mejor
aplicacIón de cuanto se dispone ~n la presente Orden.

Lo qUe comunico a VV. n. para su ctlnocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos años.
Madrid, 22' de diciembre de 1969.

ALLENDE Y GARCIA,BAXTER

Ilmo:;. Sres. Subsecretario de este :Depart$J1l~nto y Director
general de Colonización y Ordenación Rural. -

ORDEN de 22 d·e diciembre de 1969 por la que !j'
aprueba el Plan de Mejaras 1'erritoriales 'U. QWQ.f
de la ~ona de concentración 'P(l,Tcelaria de swrtJas
tll!~esca).

Iln;tos. Sres,;: Por D.f'crf'to de 29 de mayo de 1969 se declaró
de utIlidad publlca la collL-entraciÓll parcelaria de la zona de
Bardas (Ruesea).

Ehcum.pl1mlento de lo dispuesto en la Ley de CQ1.1centracl6n
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en la
Ley de Ordenación Rw:al de 27 de julio de 1968; el' Servicio
Nacional de ConcentraC1ón Parcelaria y OrdenacIón Rural ha
redact~do y somete a la aprobación de este JliniQerlo el Plan
de Mf7Joras TelTitori.ales y Obras de la zona de Sard.. (Hu8ICa).
Exammado el referIdo Plrol, este Ministerio considera que las
,obras en él tnchridas han sido debidamente claslflcadas en los
g}~p<'s que determinan los articulas 23 y 24 de la Ley de Oroe
naciónRuntl de 27 de julio de 1968, y que al propio t~PQ di.
chas obras s~ necesarias para que de la concentración parcela
ria se obtengan los mayores beneficios para la producción de la
7..o-na y para los agricultores afectados.

En su virtUd. este MinisterIo se ha servido disponer:

Prtm,ero.-Se apl'Ueba. el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Sardas (HuMea), cuya concentración paree
Jar1a fué declarada de util1dad públ1ca por Decreto de 29 de
mayo de 1969.

. SegUlldO.-De. acuerdo con lo d.ispuesto en el articulo 84 de la
v_~ !Ay de Ooneentraelón Pareelarla. texto ref1¡ncU<Io <le 8 <le
nOV1fl'lbre <le 1982. mocUfleodo Por loo artlculos 23 y 24 <le la
Ley de. ordena<;lón Rural <le 27 <le Jullo <le l~. se GoIllll4era
que dl9llas obras queden elllslfleod.s en el lffilPO b) <le! C1WAo
artleUlo 23 de la mendeno.<la LeY de Ordenación Rllral ~able
Cléndotte una lIIubveneiÓfi del 25 por 1OG. siendo el Plaro'de devD
lu~jón del anticipo restante de quiUce años.

Tercero.-La. redaet;ión de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la compewncJa 4e! Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación R'lIral,
y 8e aJust~ a los slguien~s pluos:
Construcciones cooperativas.-Fechas límites: Presentación de

proyectos, 31 de mayo de 1970; terminación de las obras
31 <le junio <l. 1971. .

C!llU'to.-'-Por la. Dirección General de Colonización y OTde-
nacion Rural se dlctal'án las normas pertinentes para la mejor
aplicacIón de cuanto li8 di,spone en la preSente Orden.

Lo que comunico a VV H. para. su CQDocjIniento y e!eetos
oportunos.

lMl; i'lAl"de .. VV. Ir. mucll"" e.flos.
Mp.clTfd,"23 de diciembre de 1969.

ALLENDE Y GAROIA-BAXTER

IJI11;l4. 1$_ eub1!ocret~lo do e.te Il<¡portamento y Plrwtor Ir"
-..1 <le. Colel}!Zaclón y Or<IenaclÓÍl Rural.

ORDEN de 22 ete diciem,óre de 1969 por la que se
aprueba el Plan de Me;oras Tn'rftorfales Y Obras
de la zona de concentración pa.T~laria de Vfllare1o
E,'fttbanez (León).

Urnas. Sres.: Por Decreto de 17 de noviembre de 1966 se
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la
zona de VHlarejo--Estébanez (León).

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto retundido de 8 de noviembre de 1962, y
en la Ley d~ Or<ku1aclón RumI de 27 <le julio de 1968, el Servi
cio NacIonal de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
ha redactado y somete a la &probación de este Ministerio el
Plan de Mejoras Terrltoriales y Obras de la zona de V,ill.a.rej~
Estébanez (León). Elxaminado el referido Plan, este ~mlsterlO
considera que' las obras en él incluidas han sido debIdamente
clasiflcadas en los grupos que determInan los articulos 23 y 24
de la /..ey de Or<len""IÓll Rural <le 27 <le Juno <le 1968 y que.
al prOJ)iotiempo, dichas aDras son necesarias p'aTa que de la
concentración parcelaria se obtengan los maYores beneficios
para la producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Prunero.-Se aprueba. el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Villarejo-Estébanez (León), cuya concen
trliWián parcelaria rué declarada de utilidad pública por De
creto de 17 de noviembre de 1966.

Segundo.-Deaeuerdo con 10 dispuesto e;n el 9.rtícU!O 84.de
la vigente Ley de ConcentraciÓIl ParcellU'lB., texto refundIdo
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los arlículos23 y 24
de la Wy de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. se con
sidera que las obras de las. redes de camin08 y red de sanea
m1ento qLWQen clas1ticadas en el grupO a), y las de' acondicio
namiento del regOOio en el gruPQ b) del citado articulo 23 de
la mencionada Ley de Ordenacl6n Rural, estab1ecléndose para
estas últimas una subvención del 40 por 100. siendo el plazo de
devolución del anticipo restante de diez años.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluf<Ül4 en este Plan serán de la competencia del. Servi
cio Nacional. dfJ Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustarán a los siguientes plazos:

R€d.eR de camlnOS.-hchas lim1tes: Presentación de proyec
toa, 1 de enero de 1970; terminación de las obras, 1 de
~~bre <le 1971.

Re<i de saneamiento.-Fec1las limites: Presentación de proyee
toi. 1 de enero de 1970; terminación de las obras, 1 de sep
~bre <le 1~71.

AconcUcJQ11am1ento del regadio.-Fecbas Umites: Presentación
de proyectos, 1 de ~ero de li7{); termina.ción de las obras,
1 <le septiembre de 1971.

Cuarto.-ó'or la Dirección General <le CQlonjzadÓll y Or<le
nación Rural ae <llcta.rán 1.. normaa pertlnentes para la mejor
apllca<llón <le cuanto se <l\¡¡pQ1le en la presente Or<len.

t"o Q1.le comunico a VV. n. para su conoc1m1ento y efectos
o_tunos.

Dios guarde a VV. II. muehos afios.
Madrld. 22 <le 4lclembre <le 1969.

ALLENiDE Y GJUW[A.aA~

Iln¡os. Sr",. Su\lieCre\árlo <le este DoJl<lXtamento Y Director ¡e
llera1 de ColonJZaeIón y Ordenaci~ Rural.

ORVJi:N 4e 22 40 4ieiembre de 196~ por la que .e
aprueoa el Plan <le Me10ras Territoriales ~ Obras
de la zona de concentTClclón parcel<u"í<¡ de Castro
fuerte (Leónl.

I1mos. Sres.: Por Decreto de 9 de mayo de 1969 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Caotl'Ofuerte (!.<l6n), de la oomo.rea <le Or<lenaelón RuraJ de
Eol&-OamPOS-

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Pa.rcelar1a,texto re,f·UIl(11do de 8 de noviembre de 1962, y
en la. Ley de OrdenacdÓIl Rural de 27 de juno de 1968, el Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
ha re4actado y som~te a la aprobación de e$te Ministerio el
PIl\.l1 <le MeJorll."! Terrltorlales y Obras <le la zona <le Oa.stro
fu..-te (León). Examinado el referido Plan. eote Mlnlsterlo con
sidera qUe las obras en él tnch.rldas han sido debidamente cia·
sllleod.. en 1,* ¡¡r1JllO>' que <letermlnan loo artlc¡¡.loo 2~ y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que
al propio tiempo dichas obNS wn .~ para qUe <te la
concentraeión parcelaria se oQteIlpn los mayores betleílc10s
pQra la producd6n de la zona y para los agricultores afec
tados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Ilrj¡¡>tro.-<le apruebo. el l'lon <le ~J~ Ttrrllorjal.. Y
Obras de la zona Qe Castrotuer'te (León), cuya concentrac1Qi1


